
REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Extraproceso: INTERROGATORIO DE PARTE  
Solicitante: DILIA MONTOYA MEJÍA 
Demandado: LEONARDO GARZÓN ORTIZ   
Radicación: 2022-00133 
Auto Interlocutorio   

 

La señora DILIA MONTOYA MEJÍA, a través de apoderado judicial, presenta solicitud extraprocesal 

de INTERROGATORIO DE PARTE y DECLARACIÓN SOBRE DOCUMENTO, para ser absuelto por 

el señor LEONARDO GARZÓN ORTIZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.257.552. 

Po haberse formulado la solicitud de conformidad con las disposiciones legales sobre el particular – 

artículos 183, 184, 185, 198 y ss. Del Código General del Proceso, se accede a la misma.  

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán,  

DISPONE 

PRIMERO: Decretar la práctica del interrogatorio, y para ello se señala el día dos (02) de agosto de 

2022 a las tres de la tarde (3:00 P.M.), con el fin de escuchar al señor LEONARDO GARZÓN ORTIZ. 

Para la realización de la audiencia, se dispondrán los medios técnicos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura y utilizados por el Juzgado, por lo tanto, se informará a las partes, 

oportunamente el canal digital que se usará.  

SEGUNDO: CÍTESE Y NOTIFÍQUESE en los términos del artículo 200 del Código General del 

Proceso y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al absolvente a quien se le harán las prevenciones 

contenidas en los artículos 204 y 205 C.G.P. 

TERCERO: Se reconoce personería judicial amplia y suficiente al abogado GARY HUMBERTO 

CALDERON NOGUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.276.072 expedida en Bogotá 

D.C, con Tarjeta Profesional de Abogado No. 72.895 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación del solicitante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: JAVIER MAZO VARGAS Y LUIS ALBERTO MARÍN GARCÍA 
Radicación: 2017-00042 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado JAVIER MAZO VARGAS (C.C 17.221.345) 
y LUIS ALBERTO MARÍN GARCÍA (C.C 17.673.920), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San 
Vicente del Caguán. Limitando la medida hasta la suma de OCHO MILLONES PESOS ($8.000.000) 
MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: EULISER CORRALES ARBOLEDA 
Radicación: 2019-00108 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado EULISER CORRALES ARBOLEDA (C.C 
17.699.280), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de VEINTE MILLONES PESOS ($20.000.000) MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal



Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Sucesión   
Demandante: ANA ROMELIA GONZÁLEZ PÉREZ Y JOSÉ ALIRIO GUACA GONZÁLEZ 

Causante: TEOFILO GUACA CALDERÓN  
Radicación: 2022-00122 

Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   
1.- El escrito de demanda y los poderes anexos, se encuentran dirigidos al Juez Civil Municipal de 
Florencia, Caquetá – reparto y no a ésta sede judicial, aún cuando el escrito genitor y los mandatos 
precisan que el último domicilio del causante fue el Municipio de San Vicente del Caguán, Caquetá. 
Desconociéndose así la exigencia del numeral primero del artículo 82 del C.G.P.  
 
2. Dentro del acápite de relación de bienes, los activos indicados son: el derecho a una indemnización 
por el valor de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según sentencia proferida por la Sala 
Transitoria del Tribunal Administrativo del Caquetá, el día 7 de mayo de 2018, más los intereses 
moratorios que se causen sobre el valor de la indemnización desde el 08 de mayo de 2018 hasta la 
fecha en que se consolide el pago.  
 
Advierte el Despacho que los intereses moratorios sobre la obligación de los 50 SMLMV, corresponden 
una suma de dinero que a la fecha es incierta, pues este valor aún no ha sido liquidado y se desconoce 
de fecha exacta para su finalización, razón por la cual no es posible avaluar dicho activo, por lo que 
no se le da cabal cumplimiento a lo señalado en el numeral 6 del artículo 489 del Código General del 
Proceso.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda.   
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica amplia y suficiente al abogado LUIS ADAN MONTAÑA 
ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.871.143 y portador de la tarjeta profesional 
No. 177.031 del C.S.J, en los términos indicados en el poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Sucesión   
Demandante: MARIA ANTONIA VEGA FIERRO, GILBERTO VEGA FIERRO, ROSA VEGA 

FIERRO Y OTROS 

Causante: MELANIA FIERRO DE VEGA 

Radicación: 2022-00128 

Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   

1. El escrito de demanda y los poderes anexos, están dirigidos al Juez Promiscuo de Familia del 
municipio de Puerto Rico, Caquetá y no a esta sede judicial, aun cuando en el escrito genitor se indicó 
que la cuantía no superaba los 150 SMLM. Desconociéndose así la exigencia del numeral primero del 
artículo 82 del C.G.P. 

2. No allegó la parte actora el avalúo del bien inmueble acorde a lo dispuesto en el artículo 444, 
numeral 1 del C.G.P, por lo que no se le da cabal cumplimiento a lo señalado en el numeral 6 del 
artículo 489 ibídem.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda.   
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica amplia y suficiente a la abogada LUZ MARINA FIERRO 
FIERRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.012.067 y portadora de la tarjeta profesional 
No. 159.195 del C.S.J, en los términos indicados en el poder conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Sucesión   
Demandante: EDILSA MANRIQUE MANRIQUE Y MARINA MANRIQUE  
Causante: GONZALO MANRIQUE MANRIQUE 

Radicación: 2022-00143 

Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   
1. Dentro del escrito de demanda se omite señalar el interés con el que actúan las demandantes, y la 
manifestación de si se acepta la herencia pura y simple o con beneficio de inventario, enunciación 
requerida por el artículo 488 del C.G.P.  

2. No se allega avalúo de los bienes inmuebles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 del 
C.G.P, por lo que no se le da cabal cumplimiento a lo señalado en los numerales 6 del artículo 489 del 
Código General del Proceso. 

3. Adicionalmente, se observa que el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 425-
52409 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de San Vicente del Caguán, Caquetá, fue 
adquirido por la señora Beata Sánchez Muñoz, según anotación No. 005, mediante compraventa 
protocolizada en la escritura pública No. 15 del 15 de enero de 1998, es decir, que lo adquirió con 
anterioridad a la fecha en que contrajo matrimonio con el hoy causante. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda.   
 
TERCERO: Reconocer personería jurídica amplia y suficiente al abogado DUVAN ANDRES MELO 
MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.69.419 y portador de la tarjeta profesional No. 
172.230 del C.S.J, en los términos indicados en el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Verbal – Reivindicatorio   
Demandante: ALFONSO GONZALEZ VANEGAS  
Demandado: MARIA ISABEL LASSO GONZALEZ 

Radicación: 2022-00144 

Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   

1. Dentro del poder anexo a la demanda no se indica expresamente la dirección de correo electrónico 
del abogado actor, incumpliendo así lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Razón por 
la cual tampoco se le reconocerá personería jurídica al abogado DUVAN ANDRES MELO MARIN 

2. Adicionalmente, se advierte que no se cumple con la carga de traslado del escrito de la demanda 
tal y como lo ordena el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

 

 



Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETA   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.S 

Demandado: MARIA LETICIA ROJAS PARRA   
Radicación: 2022-00146 

Auto Interlocutorio   
   

Analizada la demanda de la referencia y los anexos, se observa lo siguiente:   
   
1.- La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIAZARAZO, afirma tener derecho de postulación por el 
endoso en procuración del título valor objeto de recaudo, sin embargo, al revisar el Pagaré base de 
ejecución, se verifica que el el endoso fue cancelando. 
 
Revisados los demás anexos no se encuentra hoja anexa al título valor donde se endose en 
procuración el título valor o en su defecto se aporte el poder.  
 
Así las cosas, la profesional del derecho que representa la actora no cuenta con el derecho de 
postulación, por lo que siendo éste motivo de inadmisión, se procederá a inadmitir la demanda.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones esbozadas en la parte motiva de esta 
providencia, de conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del Código General del Proceso.  
   
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para que el demandante lo subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
RAMA JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   
SAN VICENTE DEL CAGUÁN – CAQUETÁ   

   
San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega de vehículo (pago directo)     
Demandante: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado: DERLY JOHANNA SALAZAR ONATRA 
Radicación: 2021-00267  
Auto de Trámite   
   

En atención a la solicitud de levantamiento de medida de aprehensión y entrega del vehículo DVN219 
realizada por la apoderada del acreedor garantizado, el Juzgado,   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo identificado con las placas DVN219. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del vehículo identificado con las placas DVN219 a funcionario y/o 
persona autorizada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos allegados como base de la solicitud de 
aprehensión.   
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente previas las constancias de rigor y proceder con la 
desanotación.  
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCOLOMBIA  
Demandado: FLORICEL SANCHEZ ANDRADE  
Radicación: 2022-00113 

Auto Interlocutorio   
   

De acuerdo con constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte actora 
dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la 
demanda expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la demanda de la referencia.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para subsanar los 
defectos adolecidos en la demanda.   
   
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto que 
inadmitió la misma.  
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación.   
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: ALMACEN AGROPECUARIO LA PUERTA AL YARI  
Demandado: JOLMAN RIVERA SALINAS 

Radicación: 2022-00120 

Auto Interlocutorio   
   

De acuerdo con constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte actora 
dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la 
demanda expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la demanda de la referencia.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para subsanar los 
defectos adolecidos en la demanda.   
   
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto que 
inadmitió la misma.  
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación.   
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: ALMACEN AGROPECUARIO LA PUERTA AL YARI  
Demandado: YOHN JADER PATIO PRIETO  
Radicación: 2022-00121 

Auto Interlocutorio   
   

De acuerdo con constancia secretarial que antecede, se percata este Juzgador que la parte actora 
dejó vencer en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la 
demanda expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., rechazará la demanda de la referencia.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 
  
                                                             

DISPONE:  
   
  

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para subsanar los 
defectos adolecidos en la demanda.   
   
SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto que 
inadmitió la misma.  
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación.   
 
 

NOTIFÍQUESE.     
  
 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez 
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Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Verbal sumario – Fijación de cuota alimentaria  
Demandante: ISABEL BONILLA BONILLA  
Demandado: GERARDO CEBALLOS PERDOMO 

Radicación: 2018-00009 

Auto de trámite.   

 

Atendiendo a la solicitud presentada por la señora Isabel Bonilla Bonilla, quien funge como parte 

demandante dentro del presente proceso. En la que manifiesta que el tesorero – pagador de la 

Secretaría Departamental de Educación no ha dado cabal cumplimiento a la sentencia proferida por 

este Despacho el 13 de septiembre de 2018, se procederá a realizar el requerimiento correspondiente 

a la entidad departamental para que informe sobre las razones de la presunta omisión. 

En atención a ello, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Vicente del Caguán, 

 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá, para que en el 

término de cinco (5) días informe a este Despacho sobre el cumplimiento de la sentencia proferida 

dentro el proceso de la referencia, y en especial, respecto de los aumentos anuales de la cuota 

alimentaria que le es descontada al señor Gerardo Ceballos Perdomo.  

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ  

Juez 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: LISNEDY ALVIS DIAZ Y WILLIAM OLMOS 
Radicación: 2016-00278 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado LISNEDY ALVIS DIAZ (C.C 1.010.009.671) 
y WILLIAM OLMOS (C.C 17.669.454), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del 
Caguán. Limitando la medida hasta la suma de CINCUENTA MILLONES PESOS ($50.000.000) 
MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro



Juez Municipal

Juzgado Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: HENRY PRADA VISCAYA 
Radicación: 2017-00043 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado HENRY PRADA VISCAYA (C.C 
17.671.005), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de DIECISEIS MILLONES PESOS ($16.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: JORGE ARRIGUI TRUJILLO Y ANETH JOHANNA RIOS LOSADA 
Radicación: 2017-00117 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado JORGE ARRIGUI TRUJILLO (C.C 
17.773.243) y ANETH JOHANNA RIOS LOSADA (C.C 33.750.363), en el banco, BANCAMÍA del 
municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida hasta la suma de QUINCE MILLONES 
PESOS ($15.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: WILFREDO BORJA JIMENEZ 
Radicación: 2017-00151 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado WILFREDO BORJA JIMENEZ (C.C 
1.116.913.281), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de DOCE MILLONES PESOS ($12.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: NIDIA CALDERON MORA 
Radicación: 2017-00153 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado NIDIA CALDERON MORA (C.C 
1.117.812.327), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de TREINTA MILLONES PESOS ($30.000.000) MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: ROSEVELT DIAZ AUDOR 
Radicación: 2017-00301 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado ROSEVELT DIAZ AUDOR (C.C 96.361.947), 
en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida hasta la suma 
de DIECISEIS MILLONES PESOS ($16.000.000) MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: MARYAN QUINTERO ORTIZ 
Radicación: 2018-00143 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado MARYAN QUINTERO ORTIZ (C.C 
40.690.730), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de TREINTA MILLONES PESOS ($30.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Vicente Del Caguan - Caqueta
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: YILBER AUGUSTO GONZALEZ 
Radicación: 2018-00304 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado YILBER AUGUSTO GONZALEZ (C.C 
83.235.899), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de VEINTIUN MILLONES PESOS ($21.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: JOSIAS MARIN GUTIERREZ 
Radicación: 2018-00343 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado JOSIAS MARIN GUTIERREZ (C.C 
1.117.821.545), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de VEINTIUN MILLONES PESOS ($21.000.000) MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: JAIME GONGORA 
Radicación: 2018-00423 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado JAIME GONGORA (C.C 17.773.004), en el 
banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida hasta la suma de 
VEINTIDÓS MILLONES PESOS ($22.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: FERMIN RODRIGUEZ BENITEZ Y FERMIN CHAGUALA LASSO 
Radicación: 2019-00058 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado FERMIN RODRIGUEZ BENITEZ (C.C 
12.255.874) y FERMIN CHAGUALA LASSO (C.C 6.345.672), en el banco, BANCAMÍA del municipio 
de San Vicente del Caguán. Limitando la medida hasta la suma de VEINTINUEVE  MILLONES PESOS 
($29.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: AURELIANO CARDOSO FIERRO 
Radicación: 2019-00132 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado AURELIANO CARDOSO FIERRO (C.C 
17.774.190), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES PESOS ($45.000.000) MCTE. 
 

Líbrense los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: BERNARDO AGUDELO BURGOS 
Radicación: 2017-00149 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado BERNARDO AGUDELO BURGOS (C.C 
1.117.527.533), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de TREINTA Y CINCO  MILLONES PESOS ($35.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: ELIECER CARDENAS CORDOBA 
Radicación: 2018-00150 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado ELIECER CARDENAS CORDOBA (C.C 
17.671.142), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES PESOS ($150.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:

 

 

Rafael  Renteria Ocoro

Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: DIEGO JULIAN CAVIEDES CESPEDES 
Radicación: 2018-00211 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado DIEGO JULIAN CAVIEDES CESPEDES 
(C.C 17.690.069), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de TREINTA MILLONES PESOS ($30.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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Juez Municipal
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: TEODORO POVEDA QUESADA 
Radicación: 2018-00239 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado TEODORO POVEDA QUESADA (C.C 
17.776.909), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de VEINTE MILLONES PESOS ($20.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: ELIZABETH SOTO PERDOMO  
Radicación: 2018-00327 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado ELIZABETH SOTO PERDOMO (C.C 
26.425.029), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la medida 
hasta la suma de CINCUENTA MILLONES PESOS ($50.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   

  
  

Firmado Por:
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San Vicente del Caguán, Caquetá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022).   
                        

Proceso: Ejecutivo    
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A    
Demandado: FAIBER BORJA MORENO 
Radicación: 2018-00422 

Auto de Trámite   
   

En atención a lo solicitado por la parte demandante dentro del asunto en referencia, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto por el numeral 10 del artículo 593 y ss. Del Código General del Proceso.   
   

DISPONE:  
   
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en CDT’S, cuenta de 
ahorro y/o cuenta corriente de propiedad del demandado FAIBER BORJA MORENO (C.C 
1.117.822.978), en el banco, BANCAMÍA del municipio de San Vicente del Caguán. Limitando la 
medida hasta la suma de VEINTE MILLONES PESOS ($20.000.000) MCTE. 
 

Líbrese los oficios respectivos.   
   
   
CUMPLASE   

   
   

RAFAEL RENTERÍA OCORÓ   
Juez   
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